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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00486-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 

2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

calidad de acreedor garantizado frente a MAURICIO RINCON ESPITIA, en 

calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los siguientes 

parqueaderos: 
 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 del vehículo con las siguientes especificaciones: 

  
Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: contacto.judicial@gmfinancial.com, o  a su apoderado 

judicial: Dra. CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO,  a la dirección 

electrónica:  notificacionesjudiciales@convenir.com.co o 

Claudia.rueda@convenir.com.co , datos que figuran en el Registro Nacional 

de Abogados que administra el C. S. J.-  

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante MAURICIO RINCON 

ESPITIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.699.727; 

ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para efectos de 

llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor 

deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la 

comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0aaf6990837392701ec959fbe9e32895d389c87201b610c06aaa74362d

630c23 
Documento generado en 25/11/2020 12:17:44 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00478-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa FINANZAUTO S.A., en calidad de acreedor 

garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del 

decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa FINANZAUTO S.A., en calidad de acreedor garantizado 

frente a NANCY DEL SOCORRO PEREZ GONZALEZ, en calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., en los siguientes parqueaderos: 

 

CIUDAD NOMBRE DEL 

PARQUEADERO 

DIRECCION TELEFONO 

Bogota Finanzauto Sede 

Principal 

Av Américas 

N°50-50 

313-8860335 

74990000 

Barranquilla Finanzauto 

Barranquilla 

Cra 52 N°74-39 3852345 

Cali Finanzauto Cali 
La campiña 

Calle 40 Norte  
N°6 N-28 

4856239 

Bucaramanga Finanzauto 
Bucaramanga  

Calle 53 N°23-97 6970323-
6970322 

Medellín Finanzauto 
Medellín el 

poblado 

Cra 43 a N°23-
25  Av Mall Local 

128 

6041723-
604172 

Villavicencio Finanzauto 

Villavicencio vía 
Puerto Lopez 

Cra  33  N°15-28  

Of  101 Km 1 Vía 
Puerto Lopez 

6849886-

6849884-
6849894- 

 
 
 del vehículo con las siguientes especificaciones: 

 

 
 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: notificaciones@finanzauto.com.co, o  a su apoderado 

judicial: Dr. FERNANDO TRIANA SOTO,  a la dirección electrónica:  

notificaciones@tumnet.com, datos que figuran en el Registro Nacional de 

Abogados que administra el C. S. J.-  

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante NANCY DEL SOCORRO 

PEREZ GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 42.680.772; 

ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para efectos de 

llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor 

deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la 

comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
2f5fdd4330854483ac51ee0987101cb533c95a037dcdfa3fa3af04076a1

d4f9d 

Documento generado en 25/11/2020 12:18:56 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00476-00 
 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en calidad de acreedor garantizado, cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 en 

concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del decreto 1835 de 

2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

calidad de acreedor garantizado frente a JHON ALEXANDER RINCON 

DUACARA, en calidad de garante. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BOGOTÁ 
D.C. - REPARTO, para que realice la inmovilización y entrega a la empresa 
GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en los siguientes 

parqueaderos: 
 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 del vehículo con las siguientes especificaciones: 
 

 
 

Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

 

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: contacto.judicial@gmfinancial.com, o  a su apoderado 

judicial: Dra. CLAUDIA VICTORIA RUEDA SANTOYO,  a la dirección 

electrónica:  notificacionesjudiciales@convenir.com.co o 

Claudia.rueda@convenir.com.co , datos que figuran en el Registro Nacional 

de Abogados que administra el C. S. J.-  

 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante JHON ALEXANDER 

RINCON DUCUARA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.032.383.319; ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar 

para efectos de llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando 

que el automotor deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad 

que practique la comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
 
 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:notificacionesjudiciales@convenir.com.co
mailto:Claudia.rueda@convenir.com.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9eb57382163c149dd5cd8edb380d2566048bf92311cff5e0d45b09cb79

27da50 
Documento generado en 25/11/2020 12:19:20 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 037-2020-00474-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

articulo 82 y siguientes del C.G.P., y los títulos valores (Pagarés), allegados 

como base de la ejecución contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 

422 de la misma codificación, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

menor cuantía a favor de SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., y en contra de 

LUCIA STELLA PINZON BAENA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 
FECHA DE 

V/TO 
 CAPITAL  

 INTERESES 
REMUNERATORIOS   

TOTAL  

4525529898 10/03/2020  $       49.281.186,14   $          10.342.188,95  $         56.623.375,09  

4824840716832519 10/03/2020  $       11.463.948,00   $            1.064.060,00   $         12.528.008,00  

1004069761 10/03/2020  $         4,498,667,30  $               294,593.83  $           4.793.261,13  

1005685792 10/03/2020  $            781.899,10   $                 84.196,41 $                866.095,51 

5120670000689897 10/03/2020  $         4.582.630,00   $               274.825,00 $             4.857.455,00 

5434481003662332 10/03/2020  $         5.293.005,00  $               331.416,00 $             5.624.421,00 

TOTAL  $      72.901.335,54   $          12.391.289,19   $         85.292.615,73  

 

Por los Intereses Moratorios causados sobre las anteriores sumas de capital 

vencidas y no pagadas, liquidadas a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación de acuerdo a la tasa de interés legalmente establecida por 

la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que 

trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de 

diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 

Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la 

parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS EDUARDO ALVARADO 

BARAHONA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y 
sus apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y 
la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 
código.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 125 de fecha 

27/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2020-00086-00 
 
 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y que el escrito visible a folio 10-11 
del encuadernamiento, reúne los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 
General del Proceso, 
 
El JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, promovido por 
JENNYFER MILENA AROS HIGUITA, y en contra de GIANCARLO 
CHACON FARIAS, por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
solicitado por la parte actora. 
   
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 
embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 
disposición las cautelas al Juzgado respectivo y háganse entrega de estos al 
demandado. 
 
TERCERO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 
desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 
constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas procesales. 
 
QUINTO: ARCHIVESE el expediente previas las anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 125 de fecha 

27/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2019-00156-00 

 

DECLARESE desierto el recurso de apelación otorgado por este Despacho 
en el efecto DEVOLUTIVO, en auto calendado 3 de noviembre de 2020, por 
cuanto la parte interesada, no allegó dentro del término otorgado, las copias 

solicitadas para dicho recurso. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso cuarto del Artículo 324 del C.G.P. 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

 
 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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27/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 
20-11549, a las 8.00 am 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO: 110014003-037-2018-00768-00 

DEMANDANTE: JOSÉ GIOVANNI HIGUERA RUBIO 

DEMANDADOS: FIDUPREVISORA (en calidad de vocera y administradora del Fondo 

Nacional de Financiamiento para la ciencia, la tecnología y la 

innovación – FONDO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS) 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

COLCIENCIAS 

AUTO: REMISION EXPEDIENTE POR COMPETENCIA 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral tercero de providencia de 25 de noviembre de 2019 (fl. 12-13) asimismo de lo 
determinado por el superior Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogota que mediante 
providencia de data 24 de junio hogaño declaro “inadmisible la apelación concedida 
respecto del auto de fecha 25 de noviembre de 2019” por cuanto el Código General del 
Proceso en artículo 139  ibídem determina “…siempre que el juez declare su incompetencia 
para conocer de un proceso ordenara remitirlo al que estime competente… Estas 
decisiones no admiten recurso…” 
 
En consecuencia, este Despacho,  

RESUELVE:  

 
PRIMERA: DISPONER él envió del expediente a la Oficina Judicial para que sea 
repartido el presente proceso entre los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. – 
REPARTO. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 125 de fecha 
27/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2018-00404-00 
 

En escrito visible a folio 76 a 77 del encuadernamiento, la apoderada judicial 

de la sociedad demandante dentro de la presente acción ejecutiva prendaria, 
solicita la terminación del proceso por pago de cuotas en mora, adelantado 

en contra de CONSUELO CARVAJAL ORTIZ. 

Así las cosas, la anterior petición reúne los requisitos exigidos por el artículo 
461 del Código General del Proceso, en consecuencia, El Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo prendario de 
menor cuantía por pago de las cuotas en mora de la obligación, adelantado 

por BANCO FINANDINA, en contra de CONSUELO CARVAJAL ORTIZ. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares de los 
bienes embargados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 
verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal póngase 

a disposición la cautela al Juzgado respectivo. Con la ADVERTENCIA de que 
los oficios deben ser entregados a la parte demandante por cuanto, aún se 
encuentra vigente la obligación. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del pagaré base del recaudo el cual, debe 

ser entregado a la parte demandante con la constancia que la presente 
terminación tuvo lugar por el pago de las cuotas en mora que dieron origen a 
la presente demanda, especificando que tanto la obligación continúa 

vigente.   
 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVESE el expediente una vez en firme la presente 

determinación, previas las anotaciones de rigor.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 125 de fecha 
27/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

EXPEDIENTE No. 2019-00985-00 

OBJETO A DECIDIR 

 

 

Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponda dentro del 

presente proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por  BANCOLOMBIA S.A. 

contra DIEGO FERNANDO CLARO CARRASCAL, después de observar que no 

se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo actuado, y que 

además se encuentran reunidos los presupuestos procesales y las partes se encuentran 

legitimadas en  la causa. 

 

LA DEMANDA: 

 

 

Mediante apoderado judicial,  BANCOLOMBIA S.A. formuló demanda ejecutiva de 

menor cuantía en contra de DIEGO FERNANDO CLARO CARRASCAL, para 

obtener el pago de un crédito a su favor, contenido en  los pagarés con números 

indicados en el auto de mandamiento de pago, por los capitales y los intereses 

moratorios causados sobre los anteriores capitales contenido en los títulos valores 

antes mencionados, liquidados a la tasa máxima permitida.   

  

La causa para pedir puede abreviarse como sigue: 

 

i) Relata el apoderado judicial del actor que el demandado suscribió en favor 

de la demandante los pagarés que relacionó en el líbelo, que el demandado 

hizo algunos pagos parciales los cuales se aplicaron de conformidad con las 

PROCESO: EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CLARO CARRASCAL 

PROVIDENCIA: SENTENCIA ANTICIPADA (núm. 2 ° Art. 278 CGP) 
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normas legales de imputación de pagos respectivamente. Que la 

demandante es tenedora legítima de los pagarés en mención. 

TRAMITE 

 

Repartida la demanda y por reunir los requisitos formales y estar acompañada de 

títulos con suficiente merito ejecutivo, por auto del 15 de enero de 2020 (fl. 28  dorso 

c.1), libró mandamiento de pago conforme a las pretensiones formuladas y se ordenó 

la notificación del demandado. Cumpliéndose esta mediante notificación personal 

conforme se avizora a folio 29 del cuaderno uno. 

 

El día 07 de febrero de 2020, el apoderado judicial del demandado contestó la 

demanda oponiéndose a la prosperidad de todas las pretensiones y propuso las 

excepciones de mérito que denominó:  

 

EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL 

COBRO DE LO DEBIDO 

BUENA FE DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Las cuales están sustentadas a folios 31 A 32 del cuaderno uno  

 

Mediante auto del 28 DE FEBRERO DE 2020 (fl. 35 C.1), se corrió traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por la apoderada de la parte demandada, a la parte 

demandante, quien dentro del término otorgado por la Ley, manifestó lo siguiente:  

 

Refiere que, se opone puesto que solicita sea declarada no probada y por no existir 

pruebas por practicar se profiera de acuerdo al artículo 278 numeral 2 del CGP 

sentencia anticipada.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta que  los documentos aportados al plenario son suficientes para 

dirimir la controversia y que no existen pruebas por practicar, por auto del 07 de 

septiembre de 2020 se dispuso dictar sentencia anticipada en forma escrita. Rituada 

así la instancia, se procede a decidir previas las siguientes. 
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CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES  

 

Se advierte que se hallan reunidos los presupuestos procesales para proferir sentencia 

de fondo como son capacidad procesal, capacidad para comparecer en juicio y 

competencia, además en ejercicio del control de legalidad no se observa irregularidad 

que tipifique causa de nulidad sustancial  o procesal que imponga la invalidez de lo 

actuado. El trámite que se ha dado corresponde a la acción invocada.  En síntesis, el 

debido proceso se ha cumplido cabalmente y por lo tanto se impone pronunciar 

sentencia de mérito. 

 

ASUNTO SUBJUDICE.  

 

La acción ejecutiva ha sido establecida por el legislador con el objeto de permitir el 

cobro forzado de obligaciones claras, expresas y exigibles, siempre que “consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él” -artículo 422 C.G.P.-. 

 

Como título base de la ejecución, la parte demandante allego los pagarés que se 

relacionaron en el mandamiento de pago, instrumentos que reúne los requisitos 

generales y especiales prescritos por el artículo 709 del Código de Comercio para esta 

clase de títulos valores, razón por la cual puede afirmarse que se trata de un título 

valor de los cuales se deriva una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, conforme lo dispone el artículo 422 y siguientes del  Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, reunidos, como se aprecia a prima facie, los presupuestos axiológicos 

exigidos por la ley, sería del caso proferir la orden de seguir adelante la ejecución, si 

no fuera porque se proponen hechos exceptivos que conlleva a que el Despacho 

proceda a estudiar la defensa planteada por el apoderado del demandado DIEGO 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 4 

FERNANDO CLARO CARRASCAL, a efecto de determinar si concurren los 

presupuestos requeridos para la estructuración de éstas, que tiendan a enervar las 

pretensiones.  

 

Propuso  como excepciones de mérito la que denominó PAGO PARCIAL la cual no 

saldrá avante pues los abonos que realizó el demandado con anterioridad a la demanda 

fueron aplicados por la parte demandante respectivamente en su momento procesal 

oportuno como lo expuso en el escrito de la demanda, aunado a que del documento 

ESTADO DE CUENTA allegado con la contestación no se extracta con claridad a 

qué obligación fueron aplicados dicho abono que aduce haber realizado el 

demandado.  

 

Formuló el apoderado del demandado la excepción COBRO DE LO DEBIDO 

sustentada a folio 31 del cuaderno uno, de la cual ha de decirse que lo que aquí se está 

ejecutando es la obligación contenida en los pagarés allegados con la demanda los 

cuales fueron objeto de orden de apremio, que fueron suscritos por el ejecutado, los 

cuales no fueron tachados de falsedad, obligaciones que son claras, expresas y 

exigibles conforme el artículo 422 del C.G.P y títulos valores que reúne los requisitos 

del artículo 709 del Código de Comercio.  

 

Finalmente frente a la excepción llamada BUENA FE DE LA DEMANDADA 

sustentada a folio 32 del cuaderno uno, frente a la cual sin mayor elocución ha de 

decirse que no puede constituirse como medio exceptivo si se tiene en cuenta que la 

BUENA FE es un principio general del derecho  y a su vez, es una presunción.  

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones esgrimidas por el 

apoderado del demandado DIEGO FERNANDO CLARO CARRASCAL las que 
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denominó: PAGO PARCIAL, COBRO DE LO DEBIDO Y BUENA FE DE LA 

PARTE DEMANDADA de conformidad con las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 15 DE ENERO DE 

2020 (FOLIO 28 DORSO C.1) 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

 

CUARTO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada, teniendo 

como agencias en derecho la suma de $6.722.412.oo M/cte. Suma que se encuentra 

dentro de los rangos estipulados en el ACUERDO No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 

2016 “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho”). Tásense. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00789-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante a folios 

134-135 C.1, no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su aprobación 

por el valor de CIENTO DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS 

M/CTE. ($116.317.451,41), de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para éste 

proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Notifíquese. 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00735-00 

 

En atención a la liquidación allegada por la parte demandante a folios 66 a 71 del 

cuaderno uno el Despacho le REQUIERE para que se sirva totalizar y unificar 

discriminando el valor total de la liquidación del crédito.  

 

Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00709-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada a folio 11 dorso del 

cuaderno dos, se REQUIERE a la parte demandante para que ACLARE lo 

solicitado en el numeral 1 del escrito en el sentido de precisar si lo que se 

pretende es el embargo de los remanentes y con qué propósito pide se oficie a 

dicha Sede Judicial. Frente a lo solicitado en los numerales 2 y 3 del escrito de 

medidas el Despacho no accede a decretar tales pedimentos por encontrarse 

cobijado dentro del régimen de inembargabilidad conforme al Código Sustantivo 

del Trabajo, máxime si se tiene en cuenta que la demandante es una persona 

natural.  

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00365 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 27 

de julio de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente textualmente: “que mediante oficio radicado en el despacho el 

11 de marzo de 2020 informe que se había solicitado el certificado especial 

solicitado y que una vez la oficina de instrumentos públicos de Bogotá expidiera el 

documento lo aportaría al despacho como se puede observar el documento 

aportado tiene una fecha de expedición muy superior de expedición por parte de la 

oficina de instrumentos públicos y debido al cierre del despacho por suspensión de 

términos y las diferentes cuarentenas que se han realizado en la ciudad de Bogotá 

no se pudo aportar (…)” 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En primer lugar y sin mayor elocución este Despacho repondrá íntegramente la 

providencia objeto de alzada atendiendo a que el presente proceso es el VERBAL 

ESPECIAL PARA LA TITULACIÓN DE LA POSESION MATERIAL SOBRE 

INMUEBLE URBANO; luego previo a calificar la demanda debe proferirse el auto 

para oficiar a las entidades respectivas tal como lo ordena el ARTÍCULO 12 DE LA 

LEY 1561 DE 2012.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  
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Resuelve: 

 

PRIMERO: REPONER INTEGRAMENTE el auto objeto de impugnación de fecha 

27 de julio de 2020 (FOLIO 124) 

. 

NOTIFIQUESE  

 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

 

                                          

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (2) 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00365-00 

 

Previo a calificar la demanda y con el fin de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1561 DE 2012, se ordena OFICIAR  

a las siguientes entidades: 

 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ 

 AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN GODAZZI (IGAC) 

 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 

(UAECD) 

 FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 

FORZOSAMENTE 

 

Lo anterior con el fin de que alleguen en lo que le corresponda a cada 

una, la siguiente información, respecto del inmueble ubicado en la CALLE 69 

SUR N° 11D-63 ESTE, BARRIO JUAN REY DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

SIN NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA.  

 

 Que los bienes inmuebles no sean imprescriptibles o de propiedad de 

las entidades de derecho público, conforme a los artículo 63, 72, 102 

y 332 de la Constitución Política y en general, bienes cuya posesión, 

ocupación o transferencia, según el caso, estén prohibidas o 

restringidas por normas constitucionales o legales. 

 Que sobre el inmueble no se adelante proceso de restitución de que 

trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro 

proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o 

restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierra, 

o que no se encuentre incluido en el Registro Único de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997. 

 Que el inmueble objeto del proceso no se encuentre ubicado las áreas 

o zonas que se señalan a continuación: 
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a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas 

en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que 

lo desarrollen o complementen, o aquellas que se definan por 

estudios geotécnicos que adopte oficialmente la Administración 

Municipal, Distrital o Departamental Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, en cualquier momento. 

b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 2 de 1959 y el Decreto 2372 de 2010 y demás normas que 

sustituyan o modifiquen. 

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad colectiva de las 

comunidades negras u otros grupos étnicos. 

d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico, hasta 

tanto se adelante un manejo especial de recomposición 

geomorfológica de su suelo, que las habilite para el desarrollo 

humano. 

 

 Que las construcciones no se encuentren, total o parcialmente, en 

terrenos afectados por obra pública, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 37 de la Ley 9 de 1989. 

 Que el inmueble no se encuentre sometido a procedimiento 

administrativos agrarios de titulación de baldíos, extinción del derecho 

de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de baldíos 

indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o de las 

comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías étnicas, 

o delimitación de sabanas o playones comunales conforme a la 

legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen de 

propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas 

que la modifiquen o sustituyan. 

 Que el inmueble no se encuentre ubicado en zonas declaradas de 

inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en 

los términos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y demás normas 

que la adicionen o modifiquen, o en similares zonas urbanas, salvo 

que el poseedor que acuda a este proceso se encuentre identificado 

dentro del informe de derechos sobre inmuebles y territorios a los que 

se refiere el Decreto 2007 de 2001. 
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 Que no esté destinado a actividades ilícitas. 

 

Además deberán allegar con destino al proceso de la referencia el Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá (POT), informes de inmuebles de los 

Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo 

de desplazamiento. Todo lo anterior deberá ser allegado respecto del inmueble 

ubicado en la Carrera 81F # 16A-24 Manzana K Lote 39 Urbanización Villa 

Liliana de Bogotá D.C., cuya dirección catastral es KR 81 F 16 A 24, con 

número de matrícula 50C-1636436, de conformidad con el Certificado de 

Tradición visible a folios 6-12. 

 

Adviértase a las referidas entidades que deberán expedir dichos 

documentos en un término perentorio de quince (15) días, so pena de incurrir 

en falta disciplinaria grave, conforme a lo dispuesto por el parágrafo del artículo 

11 de la Ley 1561 de 2012. 

  

 NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  (2) 

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2016-00567-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el heredero 

demandado BERNARDO FIDEL CORDOBA DAZA dentro del término de 

traslado concedido no contestó la demanda y no formuló excepciones de 

mérito. Por otro lado se REQUIERE a la parte demandante interesada que 

indique si hacen falta más herederos a quienes notificar o para que solicite lo 

que en derecho corresponda en el sentido de precisar si desea continuar la 

ejecución contra los herederos de la demandada fallecida.  

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 26 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2015-01113-00 

 

En atención a la documental obrante a folio 201 téngase en cuenta que la denunciada 

en pleito LUCY ARGENIS CORRALES ORJUELA se notificó por conducta 

concluyente, conforme lo dispone el artículo 301 del Código General del 

Proceso; quien dentro del término legal contestó la demanda mediante 

apoderado judicial presentando excepciones de mérito (folios 38-46 C.1). 

 

De la contestación de la demanda y de la denuncia del pleito así como también 

de las excepciones de mérito presentadas por la denunciada en pleito LUCY 

ARGENIS CORRALES ORJUELA por Secretaría realícese el respectivo 

traslado por el término de cinco (05) días para lo pertinente.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA MILENA JIMENEZ 

HURTADO en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Una vez cumplido el anterior término ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda.  

 Notifíquese. 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
Mppm 
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